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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
13219 Resolución de 5 de septiembre de 2019, del Museo Nacional Centro de Arte 

Reina Sofía, por la que se publican las cuentas anuales del ejercicio 2018 y el 
informe de auditoría.

En cumplimiento de lo dispuesto en la regla 38 de la Instrucción de Contabilidad para 
la Administración Institucional del Estado, aprobada por Orden EHA/2045/2011, de 14 de 
julio, relativa a la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de las cuentas anuales de 
las Entidades de la Administración Institucional del Estado, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 136.4 de la ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, se 
hacen públicos: el resumen de las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2018 del 
Museo Nacional Centro de Arte Reina Sofía aprobadas por la Comisión permanente del 
Patronato de dicho organismo en fecha 2 de septiembre de 2019 y el informe de auditoría 
de cuentas.

Madrid, 5 de septiembre de 2019.–El Director del Museo Nacional Centro de Arte 
Reina Sofía, P. D. (Resolución de 12 de abril de 2013), la Subdirectora Gerente, Cristina 
Juarranz de la Fuente.
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Nº Cuentas DESCRIPCIÓN Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

129 I.  Resultado económico patrimonial 1.665.410,90 3.413.938,55

II. Ingresos y gastos reconocidos directamente en el patrimonio neto:

1. Inmovilizado no financiero 0,00

920 1.1 Ingresos 0,00

(820), (821) (822) 1.2 Gastos 0,00

2. Activos y pasivos financieros 0,00

900, 991 2.1 Ingresos 0,00

(800), (891) 2.2 Gastos 0,00

3. Coberturas contables 0,00

910 3.1 Ingresos 0,00

(810) 3.2 Gastos 0,00

94 4. Otros incrementos patrimoniales 1.496.200,09 3.120.268,77

Total (1+2+3+4) 1.496.200,09 3.120.268,77

III. Transferencias a la cuenta del resultado económico patrimonial o 
al valor inicial de la partida cubierta:

(823) 1. Inmovilizado no financiero 0,00

(802), 902, 993 2. Activos y pasivos financieros 0,00

3. Coberturas contables 0,00

(8110) 9110 3.1 Importes transferidos a la cuenta del resultado económico 
patrimonial 0,00

(8111) 9111 3.2 Importes transferidos al valor inicial de la partida cubierta 0,00

(84) 4. Otros incrementos patrimoniales 0,00

Total (1+2+3+4) 0,00

IV. TOTAL ingresos y gastos reconocidos (I+II+III) 3.161.610,99 6.534.207,32

III.2 Estado de ingresos y gastos reconocidos

EJERCICIO 2018

18302 - MUSEO NACIONAL CENTRO DE ARTE REINA SOFÍA (euros)

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

9-
13

21
9

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
://

w
w

w
.b

oe
.e

s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 222 Lunes 16 de septiembre de 2019 Sec. III.   Pág. 100702

DESCRIPCIÓN Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

I. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE GESTIÓN

A)  Cobros: 38.863.267,91 37.290.638,20

1. Ingresos tributarios y cotizaciones sociales 958.450,40 1.203.625,14

2. Transferencias y subvenciones recibidas 30.691.296,29 29.559.705,84

3. Ventas netas y prestaciones de servicios 5.277.956,35 4.914.660,84

4. Gestión de recursos recaudados por cuenta de otros entes 0,00

5. Intereses y dividendos cobrados 1.842,48 4.091,31

6. Otros Cobros 1.933.722,39 1.608.555,07

B)  Pagos 34.577.060,18 34.394.356,10

7. Gastos de personal 16.184.091,38 15.792.469,81

8. Transferencias y subvenciones concedidas 144.622,39 153.319,76

9. Aprovisionamientos 0,00

10. Otros gastos de gestión 18.147.725,64 18.362.754,00

11. Gestión de recursos recaudados por cuenta de otros entes 0,00

12. Intereses pagados 36.912,01

13. Otros pagos 63.708,76 85.812,53

Flujos netos de efectivo por actividades de gestión (+A-B) 4.286.207,73 2.896.282,10

II. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN

C) Cobros: 44.167,47 43.923,07

1. Venta de inversiones reales 0,00

2. Venta de activos financieros 44.167,47 43.923,07

3. Otros cobros de las actividades de inversión 0,00

4. Unidad de actividad 0,00

D) Pagos: 1.892.520,94 2.466.838,27

5. Compra de inversiones reales 1.858.903,77 2.421.960,39

6. Compra de activos financieros 33.617,17 44.877,88

7. Otros pagos de las actividades de inversión 0,00

8. Unidad de actividad 0,00

Flujos netos de efectivo por actividades de inversión (+C-D) -1.848.353,47 -2.422.915,20

III. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN

E) Aumentos en el patrimonio: 0,00

1. Aportaciones de la entidad o entidades propietarias 0,00

F) Pagos a la entidad o entidades propietarias 0,00

2. Devolución de aportaciones y reparto de resultados a la entidad o entidades propietarias 0,00

G) Cobros por emisión de pasivos financieros: 0,00

3. Obligaciones y otros valores negociables 0,00

4. Préstamos recibidos 0,00

5. Otras deudas 0,00

H) Pagos por reembolso de pasivos financieros: 0,00

6. Obligaciones y otros valores negociables 0,00

IV. Estado de flujos de efectivo

EJERCICIO 2018

18302 - MUSEO NACIONAL CENTRO DE ARTE REINA SOFÍA
(euros)
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DESCRIPCIÓN Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

7. Préstamos recibidos 0,00

8. Otras deudas 0,00

Flujos netos de efectivo por actividades de financiación (+E-F+G-H) 0,00

IV. FLUJOS DE EFECTIVO PENDIENTES DE CLASIFICACIÓN

I) Cobros pendientes de aplicación 0,00 -143,45

J) Pagos pendientes de aplicación -249.004,46 -311.748,77

Flujos netos de efectivo pendientes de clasificación (+I-J) 249.004,46 311.605,32

V. EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO 0,00

VI. INCREMENTO/DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO Y ACTIVOS LÍQUIDOS 
EQUIVALENTES AL EFECTIVO (I+II+III+IV+V)

2.686.858,72 784.972,22

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al inicio del ejercicio 1.380.492,03 595.519,81

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al final del ejercicio 4.067.350,75 1.380.492,03

IV. Estado de flujos de efectivo

EJERCICIO 2018

18302 - MUSEO NACIONAL CENTRO DE ARTE REINA SOFÍA
(euros)
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1. ORGANIZACIÓN Y ACTIVIDAD.

1.1 Norma de creación de la entidad 

Desde el punto de vista de su evolución administrativa, el antecedente inmediato del Museo es el 
Centro de Arte Reina Sofía, inaugurado en abril de 1986 y dedicado a la presentación de 
exposiciones temporales.  

La transformación del Centro de Arte en Museo Nacional tuvo lugar mediante el Real Decreto 
535/1988, de 27 de mayo, por el que el «Centro de Arte Reina Sofía» se configura como Museo 
Nacional.  

1.2. Actividad principal de la entidad, su régimen jurídico, económico-financiero y 
de contratación: 

1.2.1 Actividad principal de la entidad 
El Museo Nacional Centro de Arte Reina Sofia (en adelante MNCARS) tiene por objetivo la 
consecución de los siguientes fines según lo establecido en el artículo 3 de la Ley 34/2011, de 4 
de octubre, reguladora del Museo Nacional Centro de Arte Reina Sofía: 

a) Promover el conocimiento y el acceso del público al arte moderno y contemporáneo en
sus diversas manifestaciones y favorecer la comunicación social de las artes plásticas,
fotografía, audiovisuales, espectáculos en vivo y diseño.

b) Garantizar la protección, conservación y restauración y promover el enriquecimiento y
mejora de los bienes muebles e inmuebles de valor histórico que integran su patrimonio.

c) Exhibir ordenadamente las colecciones en condiciones adecuadas para su contemplación
y estudio.

d) Desarrollar programas de exposiciones temporales de arte moderno y contemporáneo.

e) Fomentar el acceso a las colecciones y actividades de ciudadanos españoles y extranjeros
y facilitar su estudio a los investigadores, sin perjuicio de las restricciones que, por razón
de la conservación de los bienes custodiados, puedan establecerse.

f) Impulsar el conocimiento, difusión y comunicación de las obras e identidad cultural del
patrimonio artístico del Museo y desarrollar actividades didácticas respecto a sus
contenidos.

g) Prestar los servicios de asesoramiento, información, estudio o dictamen de carácter
científico o técnico que le sean requeridos por los órganos competentes de la
Administración General del Estado, o que se deriven de los convenios o contratos
otorgados con entidades públicas o privadas, o con personas físicas, en las condiciones y
requisitos que reglamentariamente se determinen.

h) Contribuir a la formación y perfeccionamiento de personal especializado en museología
y museografía, tanto para atender las propias necesidades y servicios del Museo como
para satisfacer las demandas de otros sectores.

i) Desarrollar programas de investigación y elaborar y publicar catálogos y monografías.
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j) Establecer relaciones de cooperación y colaboración con otros museos, universidades,
centros de investigación o instituciones culturales nacionales o extranjeras para favorecer
el intercambio de experiencias y conocimientos.

k) Desarrollar acciones conjuntas con las entidades citadas en el párrafo anterior que puedan
contribuir a la mejor realización de sus respectivos fines y organizar conjuntamente con
ellas exposiciones temporales de artes plásticas.

l) Desarrollar programas de visibilidad del arte moderno y contemporáneo español, así
como de las colecciones del MNCARS y de su programación, a nivel nacional,
acercándolo a toda la ciudadanía; e internacional, mejorando el impacto global del
Museo.

1.2.2 Régimen jurídico 
El MNCARS es un organismo público de los previstos en la disposición adicional décima de la 
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del 
Estado, con personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar pública y privada para el 
cumplimiento de sus fines. 

El MNCARS, bajo el alto patrocinio de SS.MM. los Reyes de España, está adscrito al Ministerio 
de Cultura y Deporte, a través de la persona titular del Departamento, que ostentará su presidencia. 

El MNCARS ajustar su actuación a lo dispuesto en la Ley 34/2011, de 4 de octubre, reguladora 
del Museo Nacional Centro de Arte Reina Sofía, y sus normas de desarrollo, a la Ley 16/1985, de 
25 de junio, de Patrimonio Histórico Español, al ordenamiento jurídico privado y a las previsiones 
que le sean aplicables de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las 
Administraciones Públicas, de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, de 
la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre de Contratos del Sector Público, de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y 
Funcionamiento de la Administración General del Estado y de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
de Procedimiento Administrativo. 

El MNCARS, ejerce sus funciones con autonomía de gestión, dentro de los límites establecidos 
por la Ley 34/2011, de 4 de octubre, reguladora del Museo Nacional Centro de Arte Reina Sofía, 
teniendo en cuenta, en todo caso, la garantía del interés público, la satisfacción de las necesidades 
culturales y sociales de España y la integridad y seguridad de las colecciones y fondos 
museísticos. 

El estatuto en vigor del MNCARS es aprobado por Real Decreto 188/2013, de 15 de marzo. 

1.2.3. Régimen económico-financiero 
El artículo de 22 de la Ley 34/2011, de 4 de octubre, reguladora del MNCARS, establece el 
“Régimen económico-financiero” del MNCARS: el régimen presupuestario, de gestión
económico-financiera, de contabilidad, de intervención y control financiero, será el establecido 
en la Ley General Presupuestaria 47/2003, de 26 de noviembre, con las salvedades establecidas 
en la Ley 34/2011, de 4 de octubre, reguladora del Museo Nacional Centro de Arte Reina Sofía y 
los preceptos que la desarrollen. 

El MNCARS elaborara anualmente un anteproyecto de presupuesto y lo remite al Ministerio de 
Cultura y Deporte para su posterior tramitación de acuerdo con lo previsto en la Ley 47/2003, de 
26 de noviembre, General Presupuestaria, consolidándose con el de las restantes entidades que 
integran el sector público estatal. El régimen de variaciones de dicho presupuesto se establece en 
el Estatuto del Organismo: 
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1. En el presupuesto de gastos del organismo, los créditos tienen carácter limitativo y
vinculante al nivel de especificación establecido por la legislación presupuestaria para los
organismos autónomos.

2. Las variaciones que supongan un incremento global de los créditos inicialmente
aprobados se ajustan a lo siguiente:

a) Corresponde al Director del MNCARS autorizar las variaciones presupuestarias
que impliquen hasta un tres por ciento de la cifra inicial de su presupuesto total de
gastos, siempre que no incremente los créditos para gastos de personal. Igualmente,
corresponde al Director del MNCARS autorizar las variaciones financiadas con los
ingresos propios del ejercicio corriente del museo según lo dispuesto en el artículo
22.2 por encima de lo inicialmente presupuestado.

b) Corresponde al titular del Ministerio de Hacienda autorizar variaciones por encima
del tres por ciento de la cifra inicial de su presupuesto. Asimismo, le corresponde
autorizar variaciones que incrementen los créditos para gastos de personal.

c) Las variaciones que afecten a gastos de personal y las que se financien con ingresos
propios del Museo por encima de lo inicialmente presupuestado, no se computan a
efectos del porcentaje establecido en la letra a) de este apartado 2.

d) Si la variación afectase a las aportaciones estatales recogidas en los Presupuestos
Generales del Estado, la competencia para autorizar ambas modificaciones
corresponde a la autoridad que tuviera atribuida la modificación en el presupuesto del
Estado.

Estas variaciones no computan a efectos de los porcentajes recogidos en los apartados 
anteriores. 

3. Las variaciones internas entre las diversas partidas presupuestarias, que no incrementen
la cuantía global del presupuesto, son aprobadas por el Director del MNCARS, salvo que
afecten a créditos para gastos de personal en cuyo caso la autorización es competencia
del Ministro de Hacienda.

4. Las variaciones del presupuesto, una vez autorizadas por el Director del organismo, son
comunicadas a la Dirección General de Presupuestos del Ministerio de Hacienda.

Sin perjuicio de las competencias de fiscalización atribuidas al Tribunal de Cuentas por su Ley 
Orgánica y por las demás normas que regulan sus competencias, el MNCARS está sometido al 
control financiero permanente y auditoría pública previstos en la Ley General Presupuestaria. El 
control financiero permanente se realiza por la Intervención Delegada en el Organismo bajo la 
dependencia funcional de la Intervención General de la Administración del Estado. 

El MNCARS está sometido al Plan General de Contabilidad Pública, sin perjuicio de las 
peculiaridades que se derivan de las características de su actividad y que al efecto son 
determinadas por la Intervención General de la Administración del Estado 
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El régimen de contratación del MNCARS se rige por lo dispuesto en la legislación de contratos 
del Sector Público prevista para las Administraciones Públicas, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
párrafo siguiente. 

En los contratos relacionados con la actividad comercial del MNCARS se aplican las normas 
previstas en el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, para los contratos de poderes adjudicadores que 
no tengan el carácter de Administración Pública. Estos contratos no tienen carácter de contratos 
administrativos. 

Se entienden como actividades comerciales del Museo aquellas que están vinculadas a la 
organización de exposiciones temporales, incluyéndose en este concepto, entre otras, el 
transporte, montaje y desmontaje de dichas exposiciones, los comisariados, las cuotas de 
préstamo y depósito y los contratos de seguro. Asimismo, se consideran actividades comerciales 
las ligadas a la explotación de los servicios comerciales y de derechos de propiedad intelectual e 
industrial del organismo. 

El órgano de contratación del MNCARS está asistido por una mesa designada por aquél, 
constituida por un presidente, un secretario y, al menos, cuatro vocales. La Mesa de Contratación 
Permanente del MNCARS se constituyó por Resolución de 14 de mayo de 2012 (Publicada en el 
B.O.E. de 15 de junio de 2012) 

1.3. Descripción de las principales fuentes de ingresos y, en su caso, tasas y precios 
públicos percibidos. 

1.3.1. Descripción principales fuentes de ingresos  
Los recursos económicos del Museo Nacional Centro de Arte Reina Sofía pueden provenir de las 
siguientes fuentes: 

a) Los bienes y valores que constituyan su patrimonio.

b) Los productos y rentas del patrimonio propio y adscrito.

c) Las consignaciones específicas que tuviera asignadas en los Presupuestos Generales del
Estado.

d) Las transferencias corrientes o de capital que procedan de Administraciones o entidades
públicas.

e) Los ingresos ordinarios y extraordinarios, de derecho público o privado, que procedan
del ejercicio de su actividad.

f) Las subvenciones, aportaciones voluntarias, donaciones, herencias y legados y otras
aportaciones a título gratuito de entidades privadas y de particulares.

g) Los ingresos recibidos de personas físicas o jurídicas como consecuencia del patrocinio
o esponsorización de actividades o instalaciones.

h) Cualquier otro recurso que pudiera serle atribuido.

1.2.4. Régimen de contratación 
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Los recursos especificados en el párrafo anterior, con excepción de los señalados en los párrafos 
c) y d), constituyen los recursos propios del organismo.

El Real Patronato del Museo y el Director realizan una labor activa de captación de recursos 
propios especialmente los derivados del ejercicio de la actividad del Museo, las aportaciones a 
título gratuito de entidades privadas y de particulares y de los ingresos recibidos como 
consecuencia del patrocinio o esponsorización de instalaciones. 

1.3.2. Ingresos por tasas y precios públicos 
a) Los servicios que presta el Museo Nacional Centro de Arte Reina Sofía y que se cobran
mediante Precios Públicos, vienen regulados por la Resolución de 5 de julio de 2017, del Museo
Nacional Centro de Arte Reina Sofía, por la que se publica el Acuerdo de la Comisión Permanente
del Real Patronato del Museo Nacional Centro de Arte Reina Sofía, en el que se establecen los
precios públicos de entrada al Museo. En el ejercicio 2018, estos ingresos han supuesto un total
de 4.881.577,47 €.

b) Ingresos por tasas de Ocupación de Espacios.
Los ingresos procedentes de la utilización de espacios de los inmuebles, propios o adscritos, que
estén calificados como demaniales, tienen la naturaleza de tasa, y se regulan en el capítulo VI del
título I de la Ley 25/1998, de 13 de julio, de modificación del Régimen Legal de las Tasas
Estatales y Locales y de Reordenación de las Prestaciones Patrimoniales de Carácter Público. El
establecimiento o modificación de su cuantía se ha efectuado a través de las siguientes órdenes
ministeriales específicas, a iniciativa del Museo Nacional Centro de Arte Reina Sofía:

• Orden del Ministerio de Presidencia, de 18 de enero de 2000, en aplicación de la Ley
25/1998, de 13 de julio, de modificación del Régimen Legal de las Tasas Estatales y
Locales y de Reordenación de las Prestaciones Patrimoniales de Carácter Público, por la
que se establecen las tarifas de los servicios o actividades sujetas a la tasa por utilización
de espacios en museos y otras instituciones culturales del Ministerio de Cultura.

• Orden PRE/3250/2010, de 12 de noviembre, por la que se modifica la Orden de 18 de
enero de 2000 por la que se establecen las tarifas de los servicios o actividades sujetos a
la tasa por utilización de espacios en museos y otras instituciones culturales del Ministerio
de Educación y Cultura.

• Orden PRA/1194/2017, de 24 de noviembre, por la que se establecen las tasas por
utilización de espacios del Museo Nacional Centro de Arte Reina Sofía.

Los derechos reconocidos en concepto de Tasa de ocupación de espacios han sido en 2018 de 
958.450,40€.

1.4.  Consideración fiscal de la entidad, y en su caso, operaciones sujetas a IVA y 
porcentaje de prorrata 

El MNCARS es una entidad jurídica exenta del Impuesto de Sociedades en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 9, apartado 1 del Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Impuesto de Sociedades. 

El MNCARS es sujeto pasivo del Impuestos sobre el Valor Añadido (en adelante IVA) y presenta 
las correspondientes declaraciones- liquidaciones trimestrales e informativas del citado tributo. 
Está sujeto al régimen de deducciones aplicables a las entidades de naturaleza dual.  
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Al aplicar un régimen de deducciones aplicables a las entidades de naturaleza dual, el MNCARS 
sólo se deduce la totalidad del IVA soportado en aquellos gastos que se dedican a la realización 
de actividades que no estén exentas del IVA, no deduciéndose por los gastos imputables a aquellas 
actividades que se encuentran exentas dentro de la Ley del impuesto, como son las prestaciones 
que se obtienen a través de gasto público, como son la venta de entradas, las tasas, las concesiones 
administrativas, o los ingresos provenientes de convenios firmados por entidades privadas o sin 
ánimo de lucro, y que son el grueso de los ingresos de este Organismo 

1.5. Estructura organizativa básica en sus niveles políticos y administrativos 

La estructura organizativa básica, en el ejercicio 2018, de acuerdo al RD 188/2013, de 15 de 
marzo, por el que se aprueba el Estatuto del MNCARS, se configura del modo siguiente: 

I. Son órganos rectores del MNCARS:
II.

A) El Presidente: es la persona titular del Ministerio de Cultura y Deporte.

B) El Real Patronato: constituido bajo la Presidencia de Honor de SS.MM. los Reyes
de España, está integrado por vocales natos, designados, pudiendo acordarse el
nombramiento de patronos de Honor. El Real Patronato tiene un Presidente y un
Vicepresidente. Serán elegidos por el Pleno entre los vocales designados y
nombrados por la persona titular del Ministerio de Cultura y Deporte para un
mandato de cinco años.

C) El Director del Museo. Nombrado y separado por Real Decreto acordado en
Consejo de Ministros, a propuesta de la persona titular del Ministerio de Cultura y
Deporte.

A tales efectos, se acudirá a un sistema de preselección que garantice la publicidad y concurrencia 
y asegure la participación del Real Patronato, con el asesoramiento de un comité de expertos y 
profesionales del mundo de la cultura y de su gestión. 

La designación del Director será de entre los preseleccionados y atenderá a los principios del 
mérito y capacidad y a criterios de idoneidad. 

Le será de aplicación el régimen de prevención de conflictos de interés previsto en la Ley 5/2006, 
de 10 de abril, de regulación de los conflictos de intereses de los miembros del Gobierno y de los 
altos cargos de la Administración General del Estado. 

II. Son unidades Orgánicas:
A) La Subdirección Artística
B) La Subdirección de Gerencia

1.6. Enumeración de los principales responsables de la entidad, tanto a nivel político
como de gestión.  

A 31 de diciembre de 2018 los responsables de la entidad son: 
• Presidente: D. José Guirao Cabrera, Ministro de Cultura y Deporte.
• Director: Manuel Borja Villel.
• Subdirección Gerencia: Cristina Juarranz de la Fuente
• Subdirección Artística: Joao Fernandez.
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• Gabinete de Dirección: Nícola Wolfarth
• Dirección de Actividades Públicas: Ana Longoni
• Departamento de Imagen Pública: Rosa Rodrigo Sanz

1.7. Número medio de empleados durante el ejercicio y a 31 de diciembre, tanto 
funcionarios, como personal laboral, distinguiendo por categorías y sexos 

El número medio de empleados del Museo durante el ejercicio y a 31 de diciembre de 2018 es el 
siguiente, clasificados por categorías y sexos:  

Altos Cargos. A 31 de diciembre 2018: 
SUBGRUPO HOMBRES MUJERES TOTAL 
TOTAL 1 0 1 

Altos Cargos. Media durante el ejercicio: 
SUBGRUPO HOMBRES MUJERES TOTAL 
TOTAL 1 0 1 

Funcionarios. A 31 de diciembre 2018: 
SUBGRUPO HOMBRES MUJERES TOTAL 
A1 7 20 27 
A2 12 19 31 
C1 9 12 21 
C2 7 15 22 
TOTAL 35 66 101 

Funcionarios. Media durante el ejercicio: 
SUBGRUPO HOMBRES MUJERES TOTAL 
A1 5 19 24 
A2 12 19 31 
C1 9 14 23 
C2 8 15 23 
TOTAL 34 67 101 

Laborales. A 31 de diciembre 2018: 
Grupo Profesional Hombres Mujeres Total 

A.D. 1 3 4 
FC 3 12 15 
GP1 4 26 30 
GP2 4 15 19 
GP3 20 7 27 
GP4 82 335 417 
GP5 5 5 10 
TOTAL 120 403 523 
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FC 3 9 12 
GP1 5 22 27 
GP2 4 15 19 
GP3 20 7 27 
GP4 78 286 364 
GP5 5 5 10 
TOTAL 117 347 464 

1.8. Entidad de la que depende, y en su caso el sujeto contable. 

Ministerio de Cultura y Deporte. 

1.9.  Entidades del grupo, multigrupo y asociadas y su actividad 

El Museo Nacional Centro de Arte Reina Sofía no participa, ni tiene entidades dependientes o 
vinculadas. 

Laborales. Media durante el ejercicio: 
Grupo Profesional Hombres Mujeres Total 
A.D. 1 3 4 
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3. BASES DE PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS.

3.1. Imagen fiel 

Las cuentas anuales se han elaborado partiendo de los registros contables del Organismo, se 
expresan en euros (€), y presentan el contenido establecido para las cuentas anuales de las 
entidades que aplican el Plan General de Contabilidad Pública, aprobado por Orden 
EHA/1037/2010, de 13 de abril; en el artículo 128 de la Ley 47/2003 General Presupuestaria y en 
la Instrucción de Contabilidad para la Administración Institucional del Estado aprobada por 
Orden EHA/2045/2011, de 14 de julio, y , de conformidad con la citada normativa, reflejan la 
imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera, del resultado económico patrimonial y de 
la ejecución del presupuesto del Organismo Público. 

En virtud del artículo 9 del Real Decreto 188/2013, de 15 de marzo, por el que se aprueba el 
Estatuto del Museo Nacional Centro de Arte Reina Sofía, corresponde al Director del MNCARS 
formular las cuentas anuales y su rendición al Tribunal de Cuentas a través de la Intervención 
General de la Administración del Estado, de las aprobadas por la Comisión Permanente. 

Por resolución de 12 de abril de 2013, del Museo Nacional Centro de Arte Reina Sofía, de 
delegación de competencias se delegan en el Subdirector Gerente la competencia de formulación 
de las cuentas anuales y la rendición al Tribunal de Cuentas, a través de la Intervención General 
del Estado, de las aprobadas por la Comisión Permanente 

3.2. Comparación de la información 

La cuenta de resultados de ejercicios anteriores se ha visto disminuida en un total de 13.037,46 €
y ha habido por lo tanto que realizar el correspondiente ajuste negativo en la cuenta de resultados 
del ejercicio anterior (2017), por: 

• anulación de derecho de cerrados por las facturas 307/11/16, 270/10/16,191/7/16/,
163/6/16/, 53/3/16, cuyo concepto se refería a la repercusión de gastos de consumo de
agua en el restaurante Sabatini en el año 2016, y no proceder su facturación dentro de
los términos recogidos en el acuerdo sobre el sistema de facturación de consumos a la
empresa Assamblage S.L. Anulación por un importe de 3.204,58 €.

• Anulación de derecho de cobro por la venta de 6 ejemplares en inglés del catálogo
WOLS, por importe de 198 €.

• Anulación de derechos de cobro por facturas en el período 2014 y 2016 al concepto 1319,
para las cuales el organismo no había prestado servicio, por un importe de 6.690,78 €;
igualmente, anulación de derechos de cobro por facturas de 2017 al concepto 1319 para
las cuales el organismo no había prestado servicio. por importe de 3.010 €,

• anulación del derecho de cobro correspondiente a la factura 302/11/17 por ingreso
duplicado y por importe de 60 €.

Todo ello suma un importe de 13.163,36 €. 

A su vez este importe se ve minorada por dos reajustes menores de divisas: 
• Un primer reajuste por importe de 1,03 €, por la adquisición de una licencia

correspondiente a los derechos de reproducción de una imagen para el proyecto "archivo
documental Guernica" para la página web del MNCARS.
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• Un segundo reajuste menor, por importe de 125,37 €, que se refiere a la adquisición de
siete licencias correspondientes a los derechos de autor de siete imágenes de Janice E.
Van Raay para el proyecto "archivo documental Guernica" para la página web del museo.

Por otra parte, en las cuentas del ejercicio 2018, ha sido necesario cuadrar el estado de Flujos de 
Efectivo 2018. 

La razón es la contabilización, en formalización, de siete operaciones de inversión de sujeto 
pasivo dentro de la liquidación anual del Impuesto del Valor añadido por operaciones 
intracomunitarias de adquisición de bienes y servicios. Dichas operaciones son las siguientes: 

Fecha de 
Pago Número de operación Cod. Op. Cpto. No 

Ppo. Importe 

29-01-
2018 

24101218310000269 (IVA en formalización 
para el Abono de Adquisiciones 
intracomunitarias de servicios en el Cuarto 
trimestre de 2017)  

3003990 391001 9.985,90 €

29-01-
2018 

24101218310000270 (IVA en formalización 
por la adquisición intracomunitaria de obras 
de arte en el cuarto trimestre de 2017) 

3003990 391001 2.600,00 €

29-01-
2018 

24101218310000284 (IVA en formalización 
por la adquisición intracomunitaria de fondos 
bibliográficos en el cuarto trimestre de 2017) 

3003990 391001 240,00 €

29-06-
2018 

24101218310001019 (IVA en formalización 
por la adquisición intracomunitaria de 
servicios en el primer trimestre de 2018)  

3003990 391001 1.189,43 €

29-06-
2018 

24101218310001020 (IVA en formalización 
por la adquisición intracomunitaria de fondos 
bibliográficos en el primer trimestre de 2018) 

3003990 391001 120,00 €

03-08-
2018 

24101218310001759 (IVA en formalización 
por la adquisición intracomunitaria de 
servicios en el segundo trimestre de 2018) 

3003990 391001 4.312,13 €

19-11-
2018 

24101218310002397 (IVA en formalización 
por la adquisición intracomunitaria de 
servicios en el tercer trimestre de 2018) 

3003990 391001 4.161,20 €

total 22.608,66 

La contabilización en formalización de estas operaciones no supone una salida real de fondos del 
organismo, pero influyen en el estado de flujos de efectivo, por lo que es preciso sumar su importe 
en la rúbrica 6 del estado de flujos de efectivo “otros cobros”.

3.3. Razones e incidencia en las cuentas anuales de los cambios en criterios de 
contabilización y corrección de errores. 

En los informes de auditoría de las cuentas anuales, se especificaba por parte del auditor que las 
adquisiciones de bienes de Patrimonio Histórico se encontraban inventariadas en el Registro de 
Obras de Arte pero no siguiendo lo establecido en las normas de reconocimiento y valoración 2ª 
y 3ª del Plan General de Contabilidad Pública, lo que no hacía posible conocer la valoración de 
estos bienes a 31 de diciembre de 2016 en la cuenta 2130 por un importe de 294 millones de €. 

Para cumplir con las normas de valoración contable que en los informes de auditoría se entendía 
este Organismo no estaba cumpliendo, los Gastos que tradicionalmente no se estaban 
contabilizando como parte del bien adquirido, como podían ser los transportes y los seguros o los 
impuestos de valor añadido para las Adquisiciones Intracomunitarias de bienes, ahora se incluyen 
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como valor de la obra de arte, cumpliendo así con lo recogido en las normas de valoración 
contable. 

Al respetar las normas de valoración 2ª y 3ª  van a surgir diferencias en los registros de 
contabilidad y el registro de obras de arte ya que se han incorporado como adquisiciones al 
período de 2018 un importe de 3.116.210,33 €  a la cuenta 213000 Bienes de Patrimonio Histórico 
y al Registro de Bienes de Obras de Arte, la cantidad de 3.095.541,88. La diferencia, que son 
52.668,46 €, se refieren a un pago en formalización por la ejecución de un expediente para abonar 
las adquisiciones intracomunitarias de bienes por importe de 22.500 € en el 4T de 2018, y que se 
ha abonado en 2019, por lo que no figura en la contabilidad de este ejercicio, pero sí se ha 
imputado al registro de estas obras adquiridas en 2018, por formar parte del valor de adquisición 
de las obras siguiendo las normas de valoración 2ª y 3ª y un importe de 43.168,46 € por importes
imputados en la cuenta 213 al ejercicio 2018, por abonos del IVA de importación y Adquisiciones 
intracomunitarias de bienes, y que forman parte del valor de obras de arte adquiridas en el 
ejercicio 2017 y un ingreso de obras proveniente de la MUNTREF, recogidos en la contabilidad 
del organismo en 2018, y registrado en el Registro de obras de arte en 2017.  

La diferencia entre ambas operativas explica las diferencias entre la cuenta 213 y el Registro 
realizado por nuestro departamento de Registro de Obras de Arte, esto es 52.668,46 €. 

Se sigue avanzando en la labor de conciliación del importe del valor de los Bienes de Patrimonio 
Histórico en el Inventario de Registro de obras de Arte y su correspondiente reflejo en las cuentas 
de este organismo durante este ejercicio. Para ello se llevará a cabo un proyecto de cálculo de los 
costes que en su momento no se tuvieron en cuenta en las adquisiciones de Obras de Arte, así 
como producciones que no figuren en la contabilidad del Organismo, pero sí en el Registro de 
Obras de Arte. En la actualidad, se está llevando a cabo un proceso de conciliación y 
regularización de la totalidad de los activos que forman parte del Museo. 

Dentro del proyecto de financiación afectada “Our Many Europes”, se han ejecutado una serie de
gastos por importe de 6.000 € susceptibles de poderse imputar al Capítulo I de gastos de personal 
y, consecuentemente, disminuir el remanente de tesorería a 31 de diciembre de 2018 por dicho 
importe reflejado en el epígrafe 23 de esta memoria. No se han imputado en su día por no haberse 
indicado dicha afectación al proyecto mencionado en el documento de reconocimiento de 
obligaciones. 

3.4. Información sobre cambios en estimaciones contables cuando sean significativos. 
Sin contenido 
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4. NORMAS DE RECONOCIMIENTO VALORACIÓN

4.1 Inmovilizado material. (Consultar el Estado F.5 y el Estado F.23.1.1.c Ejecución 
Proyectos de Inversión para obtener más información) 

Las inversiones materiales se valoran según el modelo de coste. La amortización de los distintos 
elementos integrantes del inmovilizado material (a excepción de los inmuebles gestionados por 
el MNCARS por su consideración de Bienes de interés cultural y tener una vida útil ilimitada) se 
calcula y contabiliza individualmente para cada uno de ellos determinando las dotaciones anuales 
a la amortización de cada elemento de acuerdo con el método de cuotas lineales de amortización. 

Se toma como vida útil de los distintos elementos el periodo establecido en las tablas de 
amortizaciones previstas en el Anexo de la citada Resolución de la IGAE de 14 de diciembre de 
1999 con las modificaciones que recoge el Informe elaborado por el servicio de Servicios 
Generales, y firmado por el Subdirector Gerente del MNCARS, en 2014, atendiendo a la 
depreciación que sufren determinados elementos por el funcionamiento en el MNCARS. 

Casos particulares de Inmovilizado Material: Bienes del Patrimonio Histórico 

• Los Bienes del Patrimonio Histórico, Artístico y Cultural ocupan un lugar destacado en
el Activo No Corriente del Museo, dada su actividad.

• Hay que distinguir entre adquisiciones, a título oneroso o gratuito, del Museo y bienes de
esa naturaleza recibidos en adscripción del Ministerio del que depende el Organismo.

• Las adquisiciones de bienes realizadas por el Museo se valoran por su precio de
adquisición, en caso de adquisiciones a título oneroso, y por su valor razonable en caso
de donaciones de obras de arte realizadas al Museo por terceros.

• Los bienes recibidos en adscripción (asignaciones o adscripciones de obras de arte,
daciones en pago, depósitos) se contabilizan con carácter general por el valor razonable
comunicado por el Ministerio de Cultura y Deporte al efectuar el depósito de las obras de
arte de que se trate.

• Los Bienes del Patrimonio Histórico tienen la consideración de activos no amortizables.

Siguiendo el criterio de la Subdirección General de Planificación y Dirección de la Contabilidad, 
una parte sustancial de los fondos artísticos gestionados por el MNCARS, dada su procedencia y 
dificultad de valoración, figuran en el balance con una valoración cero, sin que esto afecte a la 
representatividad de las cuentas de la entidad. 

4.2 Inversiones Inmobiliarias. 
Sin contenido en el MNCARS 

4.3 Inmovilizado intangible. (Consultar el Estado F.7 y el Estado F.23.1.1.c Ejecución 
Proyectos de Inversión para obtener más información). 
El criterio de valoración seguido por el Organismo para el inmovilizado intangible es el modelo 
de coste. 
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4.4 Arrendamientos 
Sin contenido en el MNCARS 

4.5 Permutas 
Sin contenido en el MNCARS 

4.6 Activos y pasivos financieros (Consultar el Estado F.9.1.a) para obtener más 
información) 
En esta partida del activo, se incluyen  

• la cuenta (254) “Créditos a largo plazo al personal”, que recoge el importe pendiente de
devolución de anticipos reintegrables concedidos al personal del Museo, cuyo reintegro
se producirá con posterioridad a 31 de diciembre de 2019 (vencimiento superior a 12
meses), por un valor de 8.139,93 €

• en la cuenta (544) “Créditos a corto plazo al personal”, el importe de los reintegros que
se efectuarán durante el ejercicio 2019 (vencimiento inferior o igual a 12 meses), con un
valor de 28.170,63 €.

4.7 Coberturas contables 
Sin contenido en el MNCARS. 

4.8 Existencias 

Desde el ejercicio 2018, el Museo Nacional Centro de Arte Reina Sofía contabiliza las publicaciones 
propias destinadas a la venta a coste de producción, resultando un valor en este ejercicio (2018) de 
1.799.992,91 €.
Sobre estas existencias finales se aplica la corrección valorativa de estos elementos. Para ello, se 
tiene en cuenta que la depreciación estimada al primer año desde la fecha de publicación es de un 50 
% de su valor, el segundo año un 75%, y un 100% a partir del tercer año. También se depreciará por 
la totalidad los casos en los que el Precio de Venta al Público de la publicación es inferior a su coste 
de producción. De este modo, la depreciación que se dota en el ejercicio 2018 es de 1.636.350,29 €.
Por ello, el saldo final de valoración de las existencias en almacén, obtenida por la diferencia entre 
su valor a coste de producción y la correspondiente corrección valorativa, es de 163.642,62 €.

4.9 Activos construidos o adquiridos para otras entidades. 
Sin contenido en el MNCARS 

4.10 Transacciones en moneda extranjera. 
Las transacciones en moneda extranjera se registran en el momento en que se dicta el acto de 
reconocimiento, en euros (€), de la obligación, aplicando al importe correspondiente en moneda 
extranjera el tipo de cambio al contado existente en la fecha del reconocimiento. 

Las diferencias de cambio que surgen en la liquidación de las transacciones por causa de tipos de 
cambios diferentes a los utilizados en el registro de la operación se reconocen como resultados 
del período en que se han producido, dictándose al efecto los correspondientes actos de 
rectificación de las obligaciones reconocidas con anterioridad en el ejercicio en curso o en el 
anterior. 
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Los datos específicos relativos a ingresos y gastos constan en el apartado 18 de la presente 
memoria. 

4.12 Provisiones y contingencias (Consultar los Estados F.15.1.a y F.23.6.2 para obtener 
más información). 
Los datos específicos relativos a provisiones y contingencias constan en el apartado 15 de la 
presente memoria. 

4.13 Transferencias y subvenciones (Consultar los Estados F.14.1 y F.14.2.1 para 
obtener más información). 
Los datos específicos relativos a provisiones y contingencias constan en el apartado 14 de la 
presente memoria. 

4.14 Actividades conjuntas 
Sin contenido en el MNCARS 

4.15 Activos en estado de venta 
Sin contenido en el MNCARS 

4.11 Ingresos y gastos 
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27. HECHOS POSTERIORES AL CIERRE

No ha tenido lugar ningún hecho posterior al cierre que tenga relevancia sobre las cuentas del 
Organismo 

Los siguientes modelos de la Cuenta no tienen contenido:

6. Inversiones inmobiliarias.
8. Arrendamientos financieros y otras operaciones de naturaleza similar.
11. Coberturas contables.
12. Activos construidos o adquiridos para otras entidades y otras existencias.
16. Información sobre medio ambiente.
17. Activos en estado de venta.
19. Operaciones por administración de recursos por cuenta de otros entes públicos.
22. Valores recibidos en depósito.

18302 - MUSEO NACIONAL CENTRO DE ARTE REINA SOFÍA
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Museo Nacional Centro de Arte Reina Sofía (MNCARS) 
Informe de auditoría de las cuentas anuales 

Ejercicio 2018 

Intervención Delegada 
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I. Introducción

La Intervención General de la Administración del Estado (IGAE), a través de la Intervención 

Delegada en el Museo Nacional Centro de Arte Reina Sofia (MNCARS), en uso de las competencias 

que le atribuye el artículo 168 de la Ley General Presupuestaria, ha auditado las cuentas anuales del 

MNCARS que comprenden el balance de situación a 31 de diciembre de 2018, la cuenta de 

resultado económico-patrimonial, el estado de liquidación del presupuesto, el estado de cambios 

en el patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo y la memoria correspondientes al ejercicio 

anual terminado en dicha fecha. 

El Director del MNCARS es responsable de la formulación de las cuentas anuales de la entidad de 

acuerdo con el marco de información financiera que se detalla en la nota 3 de la memoria de las 

cuentas y, en particular, de acuerdo con los principios y criterios contables aplicables. Asimismo, es 

responsable del control interno que considere necesario para permitir que las citadas cuentas 

anuales estén libres de incorrección material. 

Las cuentas anuales a las que se refiere el presente informe fueron formuladas, por delegación del 

Director y de acuerdo con la normativa aplicable, por la Gerente del MNCARS el 30 de julio de 2019, 

y han sido puestas a disposición de la Intervención Delegada en la misma fecha. 

El MNCARS inicialmente formuló sus cuentas anuales el 28 de marzo de 2019 que se pusieron a 

disposición de la Intervención Delegada en la misma fecha.  

Dichas cuentas fueron modificadas el 28 de junio de 2019 y puestas a disposición de esta 

Intervención Delegada, que emitió el informe definitivo de auditoria en esa fecha. 

El 26 de julio la Comisión Permanente del Patronato del Museo aprobó las cuentas anuales de 2018, 

de acuerdo con el artículo  7.2. e) del Estatuto del MNCARS, aprobado por Real Decreto 188/2013, 

de 15 de marzo. 

Al depositar el Organismo las cuentas anuales aprobadas en la aplicación Red. Coa de la 

Intervención General de la Administración del Estado, este Centro Directivo detectó descuadres 

entre SIC3 y Red. Coa debido a la realización de asientos contables neutros posteriores a la fecha 

de formulación, que si bien no afectaban al resultado y composición de las cuentas anuales, sí 

impedían el depósito de la misma como cuenta aprobada. 

Esta situación ha motivado la necesidad de una nueva formulación de cuentas y de un nuevo 

informe de auditoría. 

La información relativa a dichas cuentas queda contenida en el fichero 

18302_2018_F_190730_134110_Cuenta.zip cuyo resumen electrónico es 

2B46680829748C1061633965D537412E748155A2A8ED6F6867EC81A10BA715F3 y está 

depositado en la aplicación Red.Coa de la Intervención General de la Administración del Estado. 
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II. Objetivo y alcance del trabajo: Responsabilidad de los auditores

Nuestra responsabilidad es emitir una opinión sobre si las cuentas anuales adjuntas expresan la 

imagen fiel, basada en el trabajo realizado de acuerdo con las Normas de Auditoría del Sector 

Público. Dichas normas exigen que planifiquemos y ejecutemos la auditoría con el fin de obtener 

una seguridad razonable, aunque no absoluta, de que las cuentas anuales están libres de 

incorrección material. 

Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia adecuada y suficiente 

sobre los importes y la información recogida en las cuentas anuales. Los procedimientos 

seleccionados dependen del juicio del auditor, incluida la valoración de los riesgos de incorrección 

material en las cuentas anuales. Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en cuenta 

el control interno relevante para la preparación y presentación razonable por parte del gestor de las 

cuentas anuales con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean adecuados en función 

de las circunstancias, y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno 

de la entidad. Una auditoría también incluye la evaluación de la adecuación de los criterios contables 

y de la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por el gestor, así como la evaluación 

de la presentación global de las cuentas anuales. 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y 

adecuada para emitir nuestra opinión de auditoría. 

III. Opinión

En nuestra opinión, las cuentas anuales adjuntas expresan, en todos los aspectos significativos, la 

imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera del Museo Nacional Centro de Arte Reina Sofía 

a 31 de diciembre de 2018, así como de sus resultados y flujos de efectivo y del estado de ejecución 

del presupuesto correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha, de conformidad con 

el marco normativo de información financiera que resulta de aplicación y, en particular con los 

principios y criterios contables y presupuestarios contenidos en el mismo. 
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IV. Asuntos que no afectan a la opinión

V.1) Párrafos de énfasis.

La valoración de los Fondos Bibliográficos motivó que se formulase la siguiente salvedad en 

el informe de auditoría de cuentas de 2016: 

“Los Fondos Bibliográficos están inventariados por el Departamento de Biblioteca y Centro de 

Documentación, pero no se valoran, en todos los casos, de acuerdo con lo establecido en la 2ª y 

3ª normas de reconocimiento y valoración del PGCP. En consecuencia, no es posible conocer la 

valoración de estos bienes a 31 de diciembre de 2016 que soporta la Cuenta 219 por un importe 

de 4,4 millones de euros. Esta salvedad se puso de manifiesto en el ejercicio 2013”. 

En el informe de auditoría de cuentas de 2017 se indicaba que: “Si bien las actuaciones 

realizadas por el MNCARS no resuelven completamente las salvedades planteadas, por lo que las 

circunstancias descritas siguen afectando a las cuentas anuales a 31-12-2017, se considera que 

la información aportada por el MNCARS en el punto 3.3 de la memoria permite una suficiente 

comprensión de sus cuentas”. 

El Organismo continua las actuaciones para conciliar los datos del inventario con la contabilidad, 

de acuerdo con lo establecido en las normas de valoración contable, no estando concluido este 

proceso por lo que se sigue considerando en el presente Informe de Auditoría como párrafo de 

énfasis. 

Se considera que la cuestión de los Fondos Bibliográficos comentada anteriormente no impide 

una adecuada comprensión de cuentas del MNCARS. 
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V. Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios

El MNCARS debe presentar, en las notas 23.8, 24, 25 y 26 de la memoria y en sus estados de 
detalle, información correspondiente al ejercicio 2018 referida al balance de resultados e informe de 

gestión, a los indicadores financieros, patrimoniales y presupuestarios, al coste de las actividades y 

a los indicadores de gestión, de acuerdo con lo previsto en la Orden EHA 1037/2010, de 13 de abril 

por la que se aprueba el Plan General de Contabilidad Púbica, en la Orden EHA/2045/2011, de 14 

de julio, por la que se aprueba la Instrucción de Contabilidad para la Administración Institucional del 

Estado y en la Resolución de 28 de julio de 2011, de la IGAE, por la que se regulan los criterios para 

la elaboración de la información sobre los costes de actividades e indicadores de gestión. 

Nuestro trabajo se ha limitado a verificar que los datos contables en su caso contenidos en las citadas 

notas y estados resultan razonablemente coherentes con la información financiera contable auditada 

y acordes con su normativa reguladora, sin que haya sido objeto de verificación el sistema de 

contabilidad de costes del MCARS. 

En relación con lo anterior, debe indicarse que el MNCARS no ha elaborado el estado 26.4. 

El presente informe de auditoría ha sido firmado electrónicamente a través de la aplicación Registro Digital de Cuentas 
Públicas (RED.Coa) de la Intervención General de la Administración del Estado por la Interventora Delegada en el Museo 
Nacional Centro de Arte Reina Sofia el 1 de agosto de 2019. 
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